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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Número 2.244/14

EXCMA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

ASISTENCIA Y ASESORAMIENTO

CONVOCATORIA AL LEVANTAMIENTO DE ACTAS PREVIAS A LA OCUPACIÓN
DE DETERMINADOS BIENES Y DERECHOS PERTENECIENTES A LOS TÉRMINOS
MUNICIPALES DE MARTIHERRERO, BULARROS Y MARLÍN, AFECTADOS POR LAS
OBRAS DEL PROYECTO DE OBRAS Y ANEXO DE EXPROPIACIONES “AMPLIACIÓN
Y REFUERZO DEL FIRME CARRETERA PROVINCIAL AV-P-605: TRAMO AV-110 A
MARLÍN”

Visto el estado de la tramitación del expediente administrativo de expropiación forzosa
incoado “Ampliación y refuerzo del firme Carretera Provincial AV-P-605: Tramo AV-110 a
Marlín”.

Resultando que por el Pleno de la Corporación Provincial, en sesión celebrada con
carácter ordinario el día veintisiete de enero de dos mil catorce, se acordó, entre otros,
aprobar definitivamente el Proyecto de Obras y Anexo de expropiaciones “Ampliación y re-
fuerzo del firme Carretera Provincial AV-P-605: Tramo AV-110 a Marlín”.

Considerando que ha sido aprobado por la Junta de Castilla y León el Acuerdo
54/2014, de 12 de junio, por el que se declara la urgencia de la ocupación de los bienes y
derechos afectados por la ejecución de la misma, publicado en el Boletín Oficial de Casti-
lla y León número 113, de 16 de junio de 2014.

Considerando lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 16 de diciembre de 1954 sobre
Expropiación Forzosa.

RESUELVO:

Convocar a los interesados titulares de los bienes y derechos afectados por el Pro-
yecto de obras y anexo de expropiaciones “Ampliación y refuerzo del firme Carretera Pro-
vincial AV-P-605: Tramo AV-110 a Marlín” para que asistan al levantamiento del Acta previa
a la ocupación, el día 30 de julio de 2014, a las 10 horas, en el edificio del Ayuntamiento
de Martiherrero, a las 12,30 horas en el edificio del Ayuntamiento de Bularros, y a las 13,30
horas en el edificio del Ayuntamiento de Marlín, sin perjuicio de trasladarse a las fincas
afectadas. Deberán comparecer los interesados afectados personalmente o bien repre-
sentados por persona debidamente autorizada, acompañados de los arrendatarios si los
hubiere, aportando los documentos acreditativos de su titularidad y el último recibo del Im-
puesto sobre Bienes Inmuebles que corresponda al bien afectado, pudiendo hacerse acom-
pañar, si así lo desean, de un Notario y Peritos, con gastos a su costa. Asimismo,
comparecerán el representante de la Administración, acompañado de un Perito, los Alcal-
des o concejales en quienes deleguen y el Ilmo. Sr. Presidente, Diputado o funcionario en
quien delegue.
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Ávila, dos de julio de dos mil catorce.

El Presidente, Agustín González González


